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RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
concedida a don Femando de Solis y Atienza y her
manos autorización para aprovechar aguas deri
vadas del rio Tiétar en término municipal de Casa- 
tejada, con destino al riego de una finca.

Estie Ministerio ha resuelto:
Ai Aprobar el proyecto presentado por don Fernando de 

SoUs y Atienzas y hermanos, y suscrito por el Ingeniero de 
Caminos don Emilio Castro Izaguirre, en Madrid, en enero 
de 1963, 3.889.509,10 pesetas, en cuanto no se oponga a las con
diciones de la presente concesión.

B) Acceder a lo solicitado con sujeción a las siguientes con. 
diclones:

1. “ Se concede a don Fernando, doña Mariana y don Pedro 
Moría Solls y Atienza autorización para derivar un caudal oon- 
tliauo del rio Tiétar de 121 litros por segundo, correspondiente 
a ima dotación unitaria de 0,8 litros por segundo y hectárea, 
con destino al i'iego de 152 hectáreas de la finca de su propie
dad, denominada «Baldío de casatejada», sita en término muni
cipal de Casatejada (Cáceres), como ampliación de la concesión 
de 896 hectáreas de la misma finca, otorgada a los peticiona
rios por Orden de 1 de diciembre de 1961, con lo que el total 
mttorlzado pasa a ser de 6TT litros por segundo para el riego 
de 847 hectáreas de la finca de referencia, sin que pueda deri
varse un volumen anual superior a los 8.000 metros cúbicos 
por hectárea realmente regada y año.

2. » Las obras que se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base a esta concesión y que por esta Resolución se aprueba, 
por un presupuesto de ejecución material de 3.889.509,10 pese
tas. La Comisaria de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecdonamiento del proyecto y que 
nio impliquen modlñcaoiones en la esencia de la concesión.

3. » Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bole
tín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los die- 
eieeho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter
minación.

4. ® La Administración no responde del caudal que se conce
de. Los concesienarios vendrán obligados a la pr^entación de 
im proyecto reformado que incluya las modificaciones al pro
yecto primitivo, que se han introducido con motivo do la am- 
pltoción, de tai forma, que en él plano general quede incltiída 
la totalidad de la superficie a regar, con diferencia de la zona 
dominada por cada uno de los módulos. En él se incluirá la 
dwsoripclón de dichos módulos, calculados para los caudales 
totales a distribuir desde cada uno de ellos. Asimismo se efec
túate en él la adecuación de la potencia del grupo correspon
diente a la. ampliación, el caudal que se autoriza, partiendo de 
la base de un uso continuo. Dicho proyecto deberá presentarse 
en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de publicación 
de la concesión en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo 
qued^ terminadas las obras en el plazo general de la misma, 
la Oómlsarla de Aguas del Tajo comprobará especialmente 
que el caudal utilizado por los conoeaonarios no excede en nin
gún caso del que se fija en la condición primera.

5. » La inspección y vigillancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de 
Aguas del Tajo, siendo de cuenta de los concesionarios las re
muneraciones y gastos (jue por dichos conceptos se originen, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta 
a dicho organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados, y previo aviso de los concesianarios, se procederá a 
su reconocimiento, por ei Comisarlo Jefe o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones sin que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar este acta la Dirección General.

6. « Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
púbUco necesarios para las oteM. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

7. » É agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8. » La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
uonoesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase die obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9. » Esta concesión se otorga a perpetuidad sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servi^mbies existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario, para los riegos del período comprendido en
tre I de julio y 30 de s^rUembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
periodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
(Tomisaria de Aguas del Tajo al Ateade de Casatejada para la 
publicación del correspondiente edicto para conocimiento de los 
regantes.

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
euHliqpijfir momeoto pueda estauecarse por el Ministerio de

Obras Públicas con motivo de las obrtus de regulación de la 
corriente del rio realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones' vigentes 
o que se dicten relativas a la Industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Pluvial para la conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobatia ei acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigenffes. 
declarándose aquélla, según los tTámlte.s señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras PútDlicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1965.—El Director general, Rafael 

Couohoud Sebastiá.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que hace público haber sido con
cedida a la Humilde y Real Hermanda de la Santa 
Caridad de Nuestro Señor Jesucristo autorización 
para derivar un caudal de aguas del río Guadiamar, 
en término municipal de Aznalcázar, con destino a 
riegos.

Este Ministerio ha resuelto:
A) Aprobar el proyecto presentado por la Humilde y Real 

Hermandad de la Santa Caridad de Nuestro Señor Jesucristo, 
suscrito por el Ingeniero de Caminos don Juan Galán Galán 
en Sevilla, año 19&, por un presupuesto de ejecución material 
de 582.773,13 pesetas.

B) Acceder al riego solicitado para la superficie de 70-00-00 
hectáreas con sujeción a las siguientes condiciones:

1.» Se concede a la Humilde y Real Hermandad de la Santa 
Caridad de Nuestro Señor Jesucristo autorización para derivar 
mediante elevación un caudal unitario de 2,11 1/s. y Ha., equi
valente a un total de 147,70 1/s., de aguas del río Guadiamar, 
en término municipal de Aznalcázar (Sevilla), con destino al 
riego de 70 Has. en finca de su propiedad, denominada «Casa- 
nieves», para coto arrocero.

Durante el período de ejecución de las obras deberá acre
ditar el concesionario el haber obtenido la declaración de coto 
arrocero para la superficie de 70 Has,, sin cuyo requisito al efec
tuarse el reconocimiento final se reducirá la dotación a 0,80 1/s. y 
hectárea para toda la superficie, con un caudal máximo de 
56 1/s., sin que pueda derivarse un volumen superior a los 
8.000 metros cúbicos ppr Ha. realmente regada y año.

2.3' Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la petición y que por esta Resolución se aprueba.

El concesionario, en el plazo de tres meses a contar de la 
fecha de notificación de esta Resolución, deberán presentar 
para su aprobación por la Comisaria de Aguas del Guadalqui
vir, si procede, planos modificados de las obras que afectan al 
encauzamiento del rio Guadiamar, de forma que las obras que se 
propongan no interfieran con el mismo.

La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pe
queñas modificaciones que, sin alterar las características esen
ciales de la concesión, tiendan al perfeccionamiento del proyecto.

3. » Las obras empezarán antes de cuatro meses desde la 
fecha de publioación de esta concesión y quedarán terminadas en 
el plazo de dieciocho meses, contados a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego de la totalidad de la parcela quedará con
cluida antes de un año a partir de la terminación de las obras.

4. a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario queda obligado a presentar en la Comi
saría de Aguas del Guadalquivir, en el plazo de dos meses a 
partir de la fecha de notificación de la concesión, un proyecto 
de módulo que limite el caudal máximo cuya derivación se auto
riza y garantice el caudal acreditado por los aprovechamientos 
de aguas abajo con derechos adquiridos, debiendo quedar con
cluidas las obras correspondientes al mismo dentro del plazo 
general señalado en la condición anterior.

5. “ La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante su construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de los peticionarios 
los gastos de dichas inspecciones, con arreglo a las disposiciones 
vigentes en cada momento. Una vez terminados los trabajos 
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Inge
niero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones, no debiendo co-
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menzar la explotación antes de que sea aprobada este acta por la 
Dbeeción Generai.

6. * El agxte. que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7. » La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas -en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8. » Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

9. » Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del periodo comprendido entre 
1 de junio y 30 de septiembre, debiendo garantizarse el caudal 
concedido a los riegos de aguas abajo, con derechos adquiridos 
con antaioridad a los de esta concesión, mediante la construc- 
cito de un dispositivo modulador-aforador adecuado.

Asimismo se entenderá otorgada a titulo precario para el 
momento de puesta en funcionamiento de las zonas de riego de 
los embalses de El Agrio y El Cuervo.

Siempre de acuerdo con lo establecido en los párrafos ante
riores, esta concesión se entenderá otorgada durante el 1 de 
junio y 30 de septiembre de cada año en precario, y para que 
este carácter quede asegurado, la instalación se precintará anual
mente en la fecha primeramente citada por la Comisaria de 
Aguas, cuya Jefatura podrá autorizar el desprecintado a peti
ción de parte interesada, previa estimación de que circulan cau
dales suñcientes para atender a concesiones otorgadas con prio
ridad, pudiendo, dentro del mismo período, ordenarse el pre
cintado cuando lo requiera la insuficiencia de caudales.

El carácter de precariedad de esta concesión durante el 
periodo señalado no la pierde, aunque en reiterados años no se 
lleve a cabo la operación de precintado.

10. Esta concesión queda sujeta al pago de canon que en 
cualquier^ momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del rio realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquellos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con ■carácter 
general.

12. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráulicos almacenados en los embalses 
reguladores permitan efectuar los desembalses necesario para 
atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya conce
didos, pudiendo ser reducido y aun suprimido mediante el pre
cintado de los grupos elevadores correspondientes, en los años 
que se prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los 
referidos embalses para empujar la barrera salina que tiende 
a formarse en el estuario del Guadalquivir, avisándose estas 
medidas restrictivas en tiempo oportuno por la Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir para que el usuario limite la superficie 
de cultivo, de acuerdo con los recursos hidráulicos con que 
pueda contar para el riego.

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que ^ dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

14. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
conswuwión como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Pluvial para conservación de las especies.

15. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose la caducidad según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1965.—El Director general, Rafael 

Couchoud Sebastiá.
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Oóras 
Ifidráulicas por la que se concede a don Plácido 
Balmaseda Gómez-Bravo autorización para aprove
char aguas derivadas del río Zújar, en término mu
nicipal de BeUilcázar (Córdoba) con destino a riegos 
de finca de su propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto:
A) Aprobar el proyecto presentado por don Plácido Balma

seda Gómez-Bravo, suscrito por el Ingeniero de Caminos don 
Alfonso Cubillo de Arteaga en Mérida, en julio de 1962, en el 
que figura un presupuesto de ejecución material de 1.153.247,61 
pesetas, en cuanto no se oponga a las condiciones, de la presente 
concesión.

B) Acceder a lo solicitado con sujeción a las siguientes 
condiciones;

1» Se concede a don Plácido Balmaseda Gómez-Bravo auto
rización para derivar un caudal continuo del río de
42,66 1/s., correspondiente a una dotación unitaria de 0,711 1/s., 
con destino al riego de 60 Has. de la finca de su propietod, de
nominada «El Mato», sita en término municipal de Belalcázar 
(Córdoba).

2. » Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución se apruebo, ha. 
Comisaría de Aguas del Guadiana podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

3. » Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los die
ciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego to
tal deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4. » La Administración no responde del caudM que se concede. 
El concesionario vendrá obligado a la construcción de un módulo 
o instalación de un contador volumétrico que limite el caudal 
al concedido, para lo cual presentará a la aprobación de la 
Comisaria de Aguas del Guadiana el proyecto correspondiente 
en el plazo de tres meses a partir de la fecha de la concesión, 
debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general de 
las mismas.

La Comisaria de Aguas del Guadiana comprobará especial
mente que el caudal utilizado por el conexionarlo no exceda 
en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5. » La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto en la construcción como en el período de explotación del 
aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas 
del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario las remune
raciones y gastos que por dicúios conceptos se originen, con arre
glo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a dicho 
Orgaiúsmo del principio de los trabajos. Una vez terminados y 
previó aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento 
por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cumplimiento de estas condicio
nes, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General.

6. » Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto las servidumbres le
gales podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

7. » El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8. ̂1 La Administración se reserva ei derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9. » Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con le obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido entre 
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser 
deducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese periodo, 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaría 
de .^uas del Guadiana al Alcalde de Belalcázar para la publi
cación del correspondiente edicto para conocimiento de los 
regantes.

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden dominados 
en su día por algún canal construido por el Estado, quedará ca
ducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

12. Queda .sujeta esta concesión a las disposiciones gentes 
y que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes de ivabajo y demás de carácter social.

13. El conce.sionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Pluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. El concef ionario queda obligado al cumplimiento de lo 
que se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento del 13 de 
diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre preceptos referentes

! a la lucha antipalúdica.
16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 

condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley 
V Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden del ilustrísimo señor Director general co- 
uunico a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1965.—El Director general. Rafael 

Couchoud Sebastiá.
Sr. Comisarlo Jefe de Aguas del Guadiana.


